
	



 



 



  

  

Avostill 
avemion de La Have du $ Octobre 1961) 

1. County United States of America 

This pubue aocumem 

= as been signed dy Milton A. Tingling 

3 actinginthe capacity of County Clerk 

4. bears the seal/stamp of the county of New York. 

Centiieo 

5. at New York City, New York 6. the 21st day of June 2016 
7 by Special Deputy Secretary of State, State of New York. 

8 No NYC-S05389 

9  SealíStamp 10. Signature 

letntay A llo 

Whitney A. Clark 
Special Deputy Secretary of State 

  

 



na arcos 
otro Po 

ODER GENERAL 

'n la Ciudad de Jackson Heights. el día de hoy Junio 18, 2016 en el Condado de 
'Queens, Estado de Nueva York. Estados Unidos de Norteamérica, ante mí MARIA L 
 BANCHON. en mi calidad de Notario Público debidamente acreditado y facultado 

por el Estado de Nueva York pora actuar como fal, compareceln) ROMULO PATRICIO 
DELEG GUZMAN Y CLARA CECILIA MATUTE ALVAREZ, quienjes) monifestaln) ser de 
Nacionalidad Ecuatoriana, estado cid casado(0), mayar(es) de edad, portador(es) 
de Cedula de Identidad Numero 0103168399 Y 0104695648, domicilado/als) en los 
Estados Unidos de Norte América. personals) hábilles) y de mi conocimiento, dor 

le y de acuerdo a sus documentos personales que me extibe(n), capaces ame 1 
Ley pora contratar y obligarse, de forma libre, voluntaria, sin presión de ninguna 
naturaleza, compareceln) a otorgar el presente PODER GENERAL amplio y 

suficiente en cuanto a derecho se requiere, pora ser utilizado en lo República del 
Ecuador, a favor de MARIA TERESA ALVAREZ GUILLERMO, portodorjo) de la 
Cedula de Identidad Numero 010127488-4, de Nacionalidad Ecuatoriano. mayor 
de edad, con domiclio en la Repúblca del Ecuador, pora que en su nombre y 
representación, realice, ejercite y/o ejecute con plenitud de competencia, 
úlbuciones y facultades todos los actos y contratos que en forma enunciativo 
pero no fimitativa se indican a continuación, según lo establecido por el Código 
ivi y leyes concordantes: a tal etecto la parte mandante queda facultada poro 
practicar los siguientes actos: 1) ADMINISTRACIÓN: Pora que administre todos 1os 
bienes muebles, automotores. inmuebles O semovientes. derechos reaies y 
personales, acciones o participaciones que el/la mandante actualmente posea o 
que ingresaren a su patrimonio por cualquier causa, situados en esta República o 
en el exterior, con facultad para efectuar en ellos las reparaciones y tomar todas 
las meaidas que fueren necesarias para su conservación; hacer y pagar los gastos 
proplos de la administración y los que se originen por los areglos, refacciones y 
actos de conservación, como asimismo abonar tasas e impuestos de toda índole; 

2) ADQUISICIÓN Y ENAJENAMIENTO DE BIENES: Paro odqui el dominio. condominio 
la nuda propiedad de toda clase de bienes. ya sean inmuebles urbanos o rurales, 
muebles, cutomotores, semovientes. fondos de comercio, crédilos, derechos. 
acciones, marcas, patentes de invención. mercaderías y oros valores y efectos. 
3ea por compra, permuta, cesión, dación en pago. donación, adjudicación. 
disolución o división de condominio o por cualquier otro fítula oneroso o gratuito y 
enajenar y transferir los bienes de la misma naturaleza que formen su patrimonio, 
sea por vento, permuta, aportes de capital, cesión, dación en pago, división o 
lsolución de condominio o per cualguler otra acto nominado o inominado de 
corácter oneroso o gratuilo, con facullad para pactar en coda caso de 

'odquisición o enajenación. las modalidades, clausulas. precios y forma de pogo al 
contado o a plazo, con garantías reales o personales en cada operación y 
solstacer o percibir su importe y tomor, dar o probar lo posesión de las cosas 

     



	


